Carituro X

EL CONSEJO: INSTRUMENTO PARA TECNIFICAR
LA ACCION DE LAS PRISIONES

Cierta es la importancia de reafirmar y hacer mencién nuevamente
de la urgencia de transformar radicalmente las ideas y concepciones
anacronicas con que se habian aplicado las penas privativas de la li-
bertad; pero mucho de ello se ha dicho; lo inhumano, lo cruento y lo
horrendo tanto de los lugares como las formas de reclusién, por tal
circunstancia, considero, contamos a estas alturas con una conciencia
clara de esta necesidad, asi pues, ratificamos nuestra conviccion de
partir siempre v en todo de la premisa universal afirmativa siguiente:
todo sistema mas técnico sera mas efectivo.

La reforma penitenciaria reviste una secuencia determinada de eta-
pas, las que conjugadas convergen para alcanzar sus finalidades y
dentro de las mas importantes podemes mencionar el estudio v plani-
ficacion del reclusorio, que debe ser adecuado y funcional para la
aplicacién correcta del tratamiento, luego de tener el conjunto de
areas necesarias y en condiciones que faciliten la tarea de readaptar,
debemos de hacer una minuciosa seleccién del personal actor del re-
clusorio, para imprimir en él una capacitacion tedrica practica y con-
vertirlo en auxiliador v coadyuvante del mismo sistema haciéndolo
efectivo en su actuar diario. Por otra parte es vital la estructura ju-
ridica y las bases normativas que determinan obligada y coactivamente
la forma de vida carcelaria y los procesos de readaptacion social.
Como esto podriamos anotar tantos renglones basicos para obtener la
nueva positiva orientacién de la conducta en el hombre y titular de
hechos antisociales; pero bastenos sefialar estas fases de un gran
conjunto para asegurar que todo trabajo y esfuerzo practicado, asi
como toda erogaciém, tales como las grandes efectuadas por el go-
bierno de la Republica, se perderian si no contamos en cada lugar de
reclusién con un consejo técnico ejercitador de la ciencia penitenciaria,

Hoy por hoy se determina a Jos comsejos técnicos interdisciplina-
rios, como la integracién de funcionarios, directivos, personal admi-
nistrativo y de custodia, en un cuerpo colegiado que cumple Ja funcién
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de estudiar y conocer la personalidad de gquien ha delinquido vy per-
manecer atento a sus mejorias y avances para ir permitiendo el paso
del sistema progresivo y del método preliberacional.

Es en el seno del Consejo donde se dara la linea materializadora
del tratamiento, como ya lo afirmamos, es una practica colegiada que
por una parte elimina los vicios del llamadeo directorismo, es decir, la
funcién carcelaria en manos de una sola persona quien puede ser
afectada en sus resoluciones por sentimientos muchas de las veces in-
voluntarios, de afecto o desprecic y por lo tanto erréneas. Por otra
parte al decir que se trata de una conjuncién multidisciplinaria, ase-
gura el mejoramiento en el éxito del trato, pues las discusiones toma-
das en cada caso concreto (individualizacién) revisten puntos diversos
por la intervencién de varios especialistas como: el criminélogo, el
psiquiatra, el maestro, el psicologo, el trabajador social, el médico,
etcétera, quienes tienen la funcién de diagnosticar y aplicar poste-
riormente la pena adecuada.

En términos generales podemos considerar la estructura de los con~
sejos técnicos con la participacién del director del reclusorio (como
presidente), del subdirector quien suple las ausencias del director, el
secretario general quien hace las veces de secretario del Consejo,
el jefe de vigilancia, e! administrador general, el jefe del departa-
mento educativo, el jefe del servicio médico, el jefe del departamento
psiquiatrico y el psicologo, la jefa de trabajo social y por el jefe de
talleres; todos ellos de manera técnica y especializada, congruentes
con su profesion, llevan un analisis respectivo de cada individuo, para
en las reuniones de Consejo exponerlos y poder con esos datos esta-
blecer el tratamiento a sequir, la progresividad del sistema, o la con-
cesién de beneficios como la remisién parcial de la pena, etcétera,

Congruentes con lo anterior podemos considerar que en la forma-
cién de un Consejo Técnico interdisciplinario se utilizan las siguientes
areas:

a. Juridica. Constituida por la accién del director, subdirector y
secretario general, en especial éste ltimo, pues vigilara directamente
la aplicacién correcta de las medidas impuestas en la sentencia al
interno y en el cumplimiento de las normas penitenciarias vigentes.
Toca a esta funciéon disponer de todo lo necesario para la ejecucion
de la preliberacion, libertad preparatoria, remisién parcial de la pena
y de la retencién cuando ésta proceda. Por consiguiente esta disci-
plina pondra del conocimiento al Consejo de los antecedentes penales,
penas compurgadas en la misma institucién o en otras, su duracién, o
bien si tiene sentencias pendientes de compurgar, circunstancias y he-
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chos de su conducta antijuridica, la responsabilidad determinada por
su juzgador, el tiempo transcurride en reclusién, si existe reduccién
de la pena por remisidn o si tiene el derecho a la preliberacion o
libertad preparatoria.

b. Vigilancia. Atenta siempre a conservar el orden y la disciplina
en base al cumplimiento del reglamento interno. Con la- misma legis-
lacién penitenciaria el cuerpo de custodia se transforma en un obser-
vador y orientador constante de la conducta del recluso, por lo tanto
su participacién en el Consejo consta en otorgar informacién acerca
de su comportamiento general, frente a las autoridades de la insti-
tucidon, con sus compafieros, en el trabajo, en los deportes, en la re-
creacién, con.sus visitas familiares, amistosas o con su abogado; poner
en conocimiento respecto a su grado de adaptacién global, pero tam-
bién particularmente en niicleos concretos tales como su dormitorio,
aula escolar, trabajo, etcétera; asimismo saber cémo y en-qué ocupa
sus tiempos. libres y como nota importante destacar qué internos pro-
cura y si existe relacién amistosa, convivencia cotidiana o meramente
compafierismo, de aqui el Consejo tendra un parametro Gtil pues se
podra llegar con mas facilidad y precision al conocimiento de la.per-
sonalidad del sujeto en estudio, asi como de su grado de readaptacion.

¢. Administrativa. Huelga decir que esta area tiene a su cargo el
manejo financiero e industrial del establecimiento; lo trascendente es
comentar su intervencién en el consejo técnica. Es el administrador
quien debe informar en dénde ha trabajado un interne, pues de esto
depende el jefe de talleres, como ha trabajado y cuanto ha aprendido,
si durante su reclusién colaboré en algfin servicio comiin o institucio-
nal (ejemplo: auxiliando en la jardineria, fontaneria, cocina, horta-
lizas, limpieza, lavanderia, etcétera), hacer notar su interés o falta de
éste para incrementar su ahorro asi como el pago de la reparacion
del dafio si lo hubiere, cuanto le entrega v con qué regularidad a su
familia para su sostenimiento, informar con exactitud el nimeroc de
dias efectivos trabajados para efecto de la remision de la pena si ésta
procede y finalmente reportar el trato de los elementos que se le en-
tregan al interno (uniforme, sabanas, almohadas, etcétera) para su
adecuada instalacién.

d. Educativa. Integrada por la estructura tendiente a cumplir con
la misi6én pedagégica de la institucién y en beneficio de los internos.
Esta area debera hacer siempre un estudio preliminar para captar el
nivel. escolar de cada uno y asi formar adecuadamente los grupos, sin
dejar de tomar en cuenta otros aspectos tales como la edad, aplica-
cién y en general la afinidad entre todos para lograr una educacién
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lo mas adecuada posible. En este campo se tiene establecido plena-
mente un alto indice de analfabetismo, por lo que resulta obligado
contar con una campafia de alfabetizacién permanente y de aqui hasta
los grados educativos factibles de instrumentacién en base a los ele-
mentos con que Se cuente; pero es indispensable la educacién prima-
ria, misma que debera proyectarse de manera especial para cumplir
con los programas fundamentales dada Ja condicién también especial
del interno y de la temporalidad de su estancia. Esta area debera
manifestar al Consejo la historia escolar comprendida antes de su
ingreso, en su ingreso (exdmenes de valoracién) y durante su vida
en el penal. En esta historia se determinara su avance, interés edu-
cativo, el comportamiento hacia el maestro y compafieros, el respeto
a la escuela, su ausentismo y las razones que la provocaron si ésta
existio, el gusto por el deporte y por las actividades civicas y cultu-
rales, y, finalmente, el cuidado por su aspecto fisico e higiénico.

e. Médica. Se dedicara a investigar si existen alteraciones [isicas
motivadas de un desajuste en la salud y, de encontrarlo, establecer el
tratamiento y vigilar su cumplimiento hasta la recuperacién, hara es-
tudios de los factores biolégicos, genéticos y constitutivos para deter-
minar la posibilidad o seguridad de que hayan influido en la comi-
sion del delito. Supervisara la higiene personal de los internos y de
todo el plantel, incluyendo los espacios del establecimiento sobre todo
en lugares donde se manejan y producen alimentos. De todo esto
debera poner en conocimiento al consejo técnico, es decir, el historial
clinico o patolégice determinando el estado actual

f. Psiquiatrica y psicolégica. La primera de las &reas determinara
las personalidades patolégicas (psicépatas, neurdticas, epilépticas, al-
coholicas, con lesiones cerebrales, con retraso o debilidad mental,
etcétera). Los resultados obtenidos por esta ciencia deben ser comuni-
cados no tan sélo al consejo técnico, sino al juez cuando el interno esta
en calidad de procesado y mas atn si se trata de algo patolégico, pues
esta informacién sera de gran utilidad para normar su decisién, sobre
todo cuando se cuenta con institutos especializados para tratamiento
de estos enfermos. Si no se tienen, permitird a las autoridades ejecu-
tivas tomar sus medidas de clasificacién y tratamiento con los recur-
sos de la propia institucion. Es obvio que en su momento oportuno
esta area informe al Consejo del desarrollo y- evaluacion del interno
considerado como patolégico pues sera vital para que se emitan con
correccién los acuerdos en torno a cada caso. En cuanto a la segunda,
es decir la psicolégica, apreciaria los rasgos psiquicos de la persona-
lidad valoerandolas cuantitativa y cualitativamente, tratar de acercarse
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al conocimiento de cada interno en cuanto a sus sentimientos, voca-
cion, aptitudes, capacidad intelectual, moralidad, gusto por lo estético,
facilidad para lo abstracto o lo concreto, facilidades laborales, etcé-
tera, todo para facilitar una adecuada clasificacién y tratamiento. Sera
necesario en la reunién de Consejo que esta disciplina enuncie con
toda claridad sus diagnésticos, pronésticos y conclusiones.

g. Trabajo social. Su accion queda circunscrita en el estudio de los
factores socioeconémicos (familia, amistades, barric o colonia donde
vive, medio ambiente, origen, ocupacién, vida efectiva, cambios de
domicilio, vivienda, etcétera) y establecer hasta qué medida tuvieron
influencia para realizar la conducta antijuridica, o bien, para Fincar
la estrategia necesaria para la socializacién, en el caso de existir in-
dicios en estos analisis motivadores del actuar indebido.

Por otra parte es importante hablar del lugar donde se cometié el
delito para aconsejar o desaconsejar su reingreso a ese nicleo social,
proponer un cambio de residencia como medida preventiva; asi como
también la situacién que priva en cuanto a las victimas o al ofendido
frente al interno. Debe esta area organizar, supervisar, controlar y
oportunamente informar de las relaciones familiares tanto externas
como las generadas en la visita interna o familiar; para en su caso
orientar, fortalecer o suspender tales medidas y otorgar dentro del
Consejo las estimaciones correspondientes, sumandose esta funcién
de manera relevante a los acuerdos del consejo técnico interdisci-
plinario.

Sefialamos con catadura en extremo importante el orden y métodos
imperantes en el desarrollo interdisciplinario del Consejo, pues bien
es cierto que la coordinacién y seriedad de todas las materias concu-~
rrentes en el consejo técnico, son una proyeccién hacia el dnimo en
la vida del penal y por otra parte, si el hombre delincuente manifiesta
con su comportamiento una incapacidad de autodisciplina, debe ser
el Consejo una expresién de una actividad sistematica, técnica y me-
todica. Por otra parte, toda reunién humana requiere de la disciplina
y la regulacién para su buen desplazamiento, podemos imaginarnos
cuan necesario resultara en los establecimientos penitenciarios una or-
ganizacién conveniente, de ahi que desde el regazo del Consejo se
actiie ordenadamente para asi disponer las medidas adecuadas al buen
desarrollo y modo normal del tratamiento penitenciario, previniendo y
evitando situaciones dificiles, apegandose al exacto cumplimiento de
la ley y reglamentos carcelarios, eludiendo medios correctivos y for-
taleciendo el avance del espiritu humanistico, ejercitando la base de
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nuestro sistema: la expresion del método educativo, cultural y ocupa-
cional como medios reeducadores y conductores a la mentalidad moral.

Bien, ante tal situacién y para hacer realidad la funcién del Con-
sejo, misma que se calificard con los resultados (éxito en la prelibe-
racion y reduccion de la reincidencia, como datos de evaluacién de
la readaptacién), debemos pensar en la adecuada capacitacién y tec-
nificacién de los miembros del Consejo, sometiéndolos a un proceso
determinado por materias indispensables que convierta a estas perso-
nas en elementos impulsadores en el logro del espiritu y finalidades
de la Ley de normas minimas sobre readaptacién social de sen-
tenciados, de las leyes locales de ejecucién de sentencias privativas
de la libertad. Queremos pues reunir las trascendencias de capacitar
criminolégica y animicamente a este grupo para su vida y carrera
penitenciaria y no caer en la falla de abstenerse de hacer tal especia-
lizacién, por pensar que se trata de profesionistas en sus respectivas
areas,

En el Consejo técnico descansa una gran responsabilidad, la de ha-
cer social y humanisticamente productivos los esfuerzos hechos por
los gobiernos tanto federal como estatales, de ahi la tendencia a ele-
var los resultados.en la rehabilitacién, Si permanentemente existe la
observacion de los elementos involucrados en las afecciones y modi-
ficaciones de las condiciones de vida, y se pueden precisar; si apli-
camos un nuevo concepto de investigacién donde ante el reconoci-
miento de los problemas planteados en los estudios se da la tarea
de encontrar y descubrir hasta qué grado podemos prevenir, para
dentro de Jos variables y las hipétesis establecidas considerar y deci-
dirse por los métodos mas ciertos y menos riesgosos. El consejero debe
como investigador saber conjugar y combinar los métodos en sus
analisis, para luego ejercer permanentemente la transformacién de las
técnicas adoptadas y hacer dinamico el sistema y mejorar el trata-
miento.

Por otra parte debemos dar al Consejo fuerza ejecutiva, es decir,
que sus resoluciones sean perceptibles y objetivas en la practica dia-
ria, para ello no nos alejemos de lo sefialado y establecer a partir de
las ciencias, técnicas de organizacién y comunicacién que permitan la
evolucién y aumento de la capacidad del equipo de trabajo.

Hacemos hincapié en la organizacién y la comunicacién por ser una
férmula efectiva y experimentada, pues cuando en un consejo técnico
pluridisciplinario convergen las caracteristicas de personalidad y ori-
genes familiares, sociales, fisiologicos, etcétera, pero de una manera
unidepartamentista, proponemos la unificacién por la comunicacién, de
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todos los analisis practicados por las dependencias del establecimien-
to, es decir, formar con los estudios uno solo que permita la aprecia-
cién global, en el cual todos los departamentos puedan consultar el
resumen integral para en todo caso aumentarlo conforme a nuevas
vivencias.

Con esto no queremos impedir la estructuracién de un expediente
de cada recluido y en cada departamento; si no contar para las reu-
niones de Consejo preponderamente, con una unidad de analisis com-
puesto por la diversidad de disciplinas interventoras. Consideramos de
importancia ta]l inquietud, pues independientemente de conocer con
mas profundo alcance, evitaremos incongruencias y fallas en la coor-
dinacion cientifica del personal investigador.

Para tales efectos la informacién y comunicacién diarias son nece-
sarias, pero una practica plena de motivacién, antecedentes, libre de-
sarrollo, preparacion, reconocimiento, apoyo, orden, unidad, respon-
sabilidad, observacién, continuidad y evolucién, es decir, el trabajo en
base al razonamiento que permite y estructura la confianza y la con-
viccidn,

A propésito de lo dicho con antelacién, tuve el honor durante el 'V
Congreso Nacional Penitenciario celebrado en Hermosiile, Senora,
de ser secretario en la comisién encargada de estudiar la integracién
y funcionamiento de comsejos técnicos interdisciplinarios, hecho que
me permite ahora contar con las recomendaciones emanadas durante
las sesiones de trabajo y que a continuacién describo:

1. Es indispensable para la actualizacién técnica criminolégica de
los centros penitenciarios, la integracién y funcionamiento de los con-
sejos técnicos interdisciplinarios,

2. De acuerdo con las modernas corrientes criminolégicas, la etio-
logia del delito corresponde a una pluralidad de causas o de factores,
por lo gue resulta imprescindible el estudio de todas las areas que
influyen en la conducta humana delictiva o antisocial.

3. Se propugna por establecer el consejo técnico ideal con todas las
areas que éste describe y gue se mencionan en el presente trabajo.

En caso de no existir el personal especializado y los medios eco-
némicos necesarios para que éste funcione, se procurard su integracién
con las personas mas idéneas y abarcando los aspectos de la perso-
nalidad que sean posibles, sin perder de vista los fines fundamentales
de cperacidon del mencionado consejo y la efectividad de] tratamiento.

4. Es inminente, la creacién de consejos técnicos interdisciplinarios
en todos los reclusorios preventivos, donde se encuentran los proce-
sados en cumplimiento de la fraccién 2a. de la Ley de normas mi-
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nimas sobre readaptacién social de sentenciados y de los articulos
51 y 52 del Cédigo penal para el Distrito Federal.

5. Posibilitar la creacion de los consejos técnicos municipales, con
el personal que se propone en este trabajo o con el mas idéneo que se
tenga al alcance, subordinando éste al consejo técnico central de la
capital del estado, que asesorard y revisara sus conclusiones e infor-~
mes v los hara liegar a las autoridades jurisdiccionales respectivas,
para poder por fin lograr la tan ansiada individualizacién de la pena.

6. Propugnar mediante las medidas legislativas necesarias, para la
promulgacién de leyes de ejecucién de sanciones en los estados, de
acuerdo al espiritu de las técnicas penitenciariag y criminolégicas que
son de actualidad en el pais, o en su caso, mediante los convenios
que establezcan la aplicacién de la Ley de normas minimas, se pro-
curard la unificacion penitenciaria en la Repiblica Mexicana.

Es saludable para quienes hacen posible el fundamento de los
consejos técnicos, tener siempre presente la autoevaluaciéon y auto-
critica, para con Jos resultados ganar la confianza de los demas y
lo que es mas importante, tener en el interno ascendencia moral para
persuadirlo de lo positivo, lo que le favorece, asi velaremos por los
intereses de ellos v de la sociedad,

No clvidemos que nuestro camino es eminentemente técnico y por
lo tanto de racionalizacién, no de inclinacién o pasién: nuestra con-
ducta debe estar dirigida sin impulsos, es decir, por conductas de
ajuste.



